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JIMÉNEZ CUBERO, J. Antonio: Con nombres y apellidos. La represión franquista en 
Cazalla de la Sierra 1936-1950. Sevilla: Aconcagua Libros, 2011. 427 pp. + 27 pp. con 
il. ISBN 978-84-961783-8-0.

Por Joaquín Octavio Prieto Pérez

El autor planifica muy bien su obra y, para analizar los sucesos trágicos de la guerra 
civil y la posterior represión, hace un minucioso análisis de los turbulentos años de 
la Segunda República. Seis años de la historia de Cazalla de Sierra en los que hubo 
grandes oscilaciones políticas, económicas y sociales; dividiendo este periodo históri-
co en tres fases muy claras: «el bienio progresista» (1931-1933), «el bienio rectificador» 
(1933-1935) y el Frente Popular (1936). Tres fases, en las que los vecinos de Cazalla 
mantuvieron unas estrategias y modelos de comportamiento diferentes y que fueron 
condicionando su evolución histórica.
	 Los primeros días de la Segunda República en Cazalla fueron muy similares a los 
de muchos pueblos sevillanos. Las elecciones municipales celebradas el 12 de abril se 
declararon nulas y, como en otros 70 municipios sevillanos, tuvieron que repetirse 
por orden del ministro Miguel Maura el día 31 de mayo; unas elecciones que dieron el 
triunfo a los republicanos radicales, obteniendo 16 concejales el Partido Republicano 
Radical y dos para Izquierda Republicana, siendo elegido alcalde don Manuel Martín 
de la Portilla. Esta corporación municipal se mantuvo hasta septiembre de 1934, cuan-
do fueron destituidos por orden del gobernador civil de la provincia. 
	 En estos primeros momentos de la República se pone de manifiesto la desmo-
ralización y la desarticulación de los partidos monárquicos y/o de derechas, aunque 
progresivamente van a ir resurgiendo y reagrupándose, tomando una serie de medidas 
muy claras: el boicot continuo y constante a todas las medidas reformistas diseñadas 
desde el Ministerio de Trabajo por don Francisco Largo Caballero.
	 Es durante el bienio progresista cuando son más fuertes los partidos republicanos 
y vuelven a resurgir las centrales sindicales en el pueblo: UGT y CNT; tomando un 
relativo protagonismo convocando huelgas, manifestaciones, ocupaciones de fincas..., 
ante la actitud obstruccionista de los patronos. Sin duda, fueron unos momentos de 
una fuerte concienciación política de las clases populares de la provincia de Sevilla, en 
general, y de Cazalla de la Sierra, en particular.
	 Una desarticulación de los partidos de derechas que fue temporal. Pronto em-
piezan a reorganizarse para enfrentarse a «los desórdenes» de los obreros y que tiene 
como momento culminante la intentona golpista de Sanjurjo el 10 de agosto de 1932. 
Una reorganización política que culmina en las elecciones generales de 1933 y que 
dieron el triunfo electoral al PRR de Alejandro Lerroux y a la CEDA de José María Gil 
Robles.
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	 La victoria del centro derecha en las elecciones generales da paso a la segunda 
fase republicana: el «bienio negro» o «rectificador». El gobierno intenta paralizar las 
reformas llevadas a cabo en el bienio anterior y controlar el poder municipal. No es 
extraño que, en septiembre de 1934, el gobernador civil, en uso de «sus atribuciones», 
destituyera parte del gobierno municipal y ordenara un cambio en el Ayuntamiento. 
Un cambio que estuvo muy relacionado con la salida de Martínez Barrio del Partido 
Radical y la creación de un nuevo partido: Unión Republicana. Un partido al que 
le acompañó la mayoría de los alcaldes y concejales republicanos de la provincia de 
Sevilla. Sin duda, el «giro» a la derecha del PRR y la salida de Martínez Barrio, fue la 
causa de la destitución de estas corporaciones locales, sustituyéndolas por políticos 
más afines al nuevo gobierno.
	 Este nuevo gobierno municipal se va a mantener en el poder hasta febrero de 1936, 
cuando, tras la victoria en las elecciones municipales del Frente Popular, el gobernador 
civil ordenará la restitución de todos los alcaldes y concejales que hubieran salido ele-
gidos en mayo de 1931, volviendo a estar al frente de la alcaldía don Manuel Martín de 
la Portilla, que se mantendrá al frente de la Corporación municipal hasta el 18 de julio, 
cuando Queipo de Llano se subleva en Sevilla. Durante el gobierno del Frente Popular 
se vuelve a la política reformista del primer bienio y a la oposición de los patronos a 
estas medidas y, como en el primer bienio, aumentando las tensiones sociales.
	 Desde la declaración del bando de guerra en Sevilla, la división entre los partida-
rios del ejército sublevado y del orden constitucional fue completa. En los pueblos se 
prepararon para defenderse del ejército que llegaba desde Sevilla. Fueron unos días 
muy trágicos. La crispación entre partidarios defensores de la República y partidarios 
de los militares sublevados fue aumentando: ardieron algunos edificios religiosos, se 
asaltó el cuartel de la guardia civil..., acontecimientos que saldrán a la luz, reitera-
damente, en casi todas las acusaciones que se les harán a los vecinos de Cazalla, que 
habían permanecido fieles a la República, una vez finalizada la guerra. Vecinos que 
fueron juzgados en procedimientos sumarísimos, y que sin la menor duda, participar 
en estos hechos, fue un agravante en su condena.
	 Los sucesos que transcurren en Cazalla de la Sierra desde este día están minucio-
samente tratados. Así, desde que llegan las noticias del golpe de estado en Sevilla, el 
Alcalde tomó decisiones inmediatas. Se forma un comité revolucionario compuesto 
por los representes de todos los partidos políticos y centrales sindicales, predominado 
los de Unión Republicana, Juventudes Socialistas Unificadas, UGT y CNT. Entre sus 
objetivos prioritarios estaba vigilar el pueblo, desarmar a los partidarios de los suble-
vados, almacenar alimentos para alimentar al pueblo,... Un Comité que mantuvo el 
control sobre el pueblo hasta el 12 de agosto, día en el que la «columna Buiza», con el 
apoyo de la aviación, «liberó» el pueblo, sin la más mínima dificultad, al no encontrar 
resistencia un verdadero ejército frente a un grupo de campesinos mal armados.
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	 Sin ninguna duda, el día más trágico fue el 5 de agosto, cuando la denominada 
«columna Carranza» fracasa en su intento de «liberar» Cazalla de la Sierra, dejando 
muertos y heridos entre los defensores y una sensación de impotencia y de histeria 
colectiva entre los defensores del pueblo. Tanto que una parte de los habitantes pide 
vengarse en los vecinos de Cazalla que comparten la ideología de los sublevados y 
están en la cárcel. Y, aunque parte del Comité piensa liberar a los presos derechistas, 
la multitud sedienta de venganza por el ataque de la «columna Carranza», termina 
cercando la cárcel y vengándose en los presos derechistas.
	 La segunda parte del libro, la más extensa, está dedicada a la represión. Una repre-
sión que fue diseñada, dirigida y llevada a cabo por los militares sublevados, en espe-
cial por Queipo de Llano. Una represión que no fue igual durante todos los años: se 
inicia con la aplicación de los bandos de guerra durante los primeros días de la guerra 
civil y va a permanecer muy similar hasta febrero del 37, cuando Málaga es ocupada 
por los golpistas. A partir de este momento comienzan los consejos de guerra –los 
procedimientos sumarísimos de urgencia–, en los que se van a juzgar a todos los veci-
nos que tuvieron alguna significación política y/o social, no sólo durante el gobierno 
del Frente Popular, sino desde 1934, año en que para los sublevados empieza la guerra 
civil, con la declaración de huelga general y la revolución asturiana. 
	 Para conocer a los represaliados por los bandos de guerra, el autor realiza un «ba-
rrido» minucioso por los Libros de registros de defunciones del Registro Civil de Ca-
zalla, en los que, sin orden cronológico, van siendo anotados ¿todos? los ejecutados. 
Mientras que para conocer los represaliados en esta segunda fase, tuvo que hacer una 
investigación sistemática en el Archivo del Tribunal Territorial Militar número 2, don-
de están depositados la mayoría de los procedimientos sumarísimos llevados a cabo 
contra los vecinos de Cazalla.
	 Es evidente que la extensa lista de cazalleros que fueron represaliados está incom-
pleta. Es difícil conocer su totalidad y más cuando los ejecutores pusieron todo su 
empeño en que no se conociera la represión que realizaron, aunque los nombres apor-
tados, nos dan una idea de la dureza de la represión.
	 Una represión que iba dirigida a todos los que, de una forma u otra, apoyaron a «la 
funesta República», bien desempeñando un destacado protagonismo político, alcalde, 
concejales, líderes de partidos políticos o centrales sindicales, y que puede tener como 
ejemplo más significativo la condena del alcalde republicano don Manuel Martín de la 
Portilla, bien porque colaboraron con ella en momentos determinados, participando 
como interventores o apoderados de los partidos políticos de izquierdas en las eleccio-
nes de febrero de 1936 y que dieron la victoria al Frente Popular.
	 Dentro de la represión llevada a cabo no sólo enumera y describe la física, sino 
también la represión económica y social. Es decir, todos aquellos vecinos de Cazalla de 
la Sierra que se vieron afectados por el Tribunal de Responsabilidades Políticas, y en 
consecuencia, tuvieron que soportar la presión de un Estado que no quería disidentes.
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	 Por último, incluye unas informaciones sobre una represión específica dirigida a 
las mujeres, en la que se utilizaron estrategias diferentes. O la llevada a cabo contra los 
funcionarios que habían permanecido fieles a la República y que fueron depurados, o 
una serie de nombres de cazalleros desaparecidos.
	 En definitiva, un libro muy completo en datos y riguroso en su análisis, imprescin-
dible para conocer los turbulentos años de la Segunda República española, los trágicos 
episodios de la guerra civil y los primeros años del franquismo en Cazalla de la Sierra. 
Además, permite recuperar la memoria de muchos vecinos que sufrieron injustamente 
represión y olvido, por el solo hecho de defender un estado legítimo y democrático.




